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-. 'diente General D. José de Allende 1 	 iee 	 oi, '
Salazar y Mazarredo,,oneflandosa-

„.tisfecleo del celo, lealtad 6 intel i- ; 	 _..7...._-.....»-giessos—
eeii

' geneia con -que lo ha itdeseinpe- 1
fiado. 	 - 	 Mengo .en nombrar Gobernador

- ! militar-de la eroVincirede VizcayaDado en Palacio á nueve de Ma- , 
al Mariscal de Campo D. Juan de> yo de , mil ochocientos setenta 

Y i Lesca y Fernatillz. ''dos.—Arnadeo.—El Ministro de-la 	 Dado en Palacio ä nue.yei de Ma-Guerra —Juan de Zavala. 	 ''I(eI;,.,j lyo de mil ochocieutee, setenta y
• ' 	 dos. - Amadeo.--E1 Ministro de la

e' ett.' 1 ' 	 1 Guerra, Juan de Zavala.
,,...' Vengó' en nombrar Capitan ge- !n

.
erai de las Provincias Vasconga- I

cias y Navarra al Mariscal de Cam- 	 	
po D. Luis Serrano del Castillo,
que desempeila igual cargo en las ,: f I
Islas Canarias. 	 ' Adrninistracion económi-

• de/ 	

Dado ea Palacio ä nuev.e de Ma- 	 ca de la provincia de
ye de mil ochocientos setenta y Córdoba.dos.—Amadeo.--7 E1 Ministro 	 la 
Guerra, Juan de Zavala..

Como apesar de ;lo dispuesto
, en el articulo 8.° de (la :Instruccion

de_l; de Diciembre -de 1.945 y Re-
glamentó general de Estadística de
18 de Diciembre (113 1846, cuyas
disposiciones fueron recordadas pa-
ra su cura plimiento por circular
de esta Administracion fecha 27
de Enero último, inserta en el «Bo-
letin Oficial» de la provincia nú-
mero 192 y 2 de Febrero siguiente,
inseria en el cBoletin. núie 213,
son Varios los , 41:ynnWrii,9Aigs que
en la reilaccion de sus respectivos
amillarainientos dejan de eSpresar,
como corresponde, la situacion,

! cavida y linderos de cade una de
las fincas en él comprendidas, .cri-

Vengo en relevar del cargo de ginändose de este modo muchas di- I
ficultades que no debiera') ocurrir,
puesto que ä evitarla fueron encami-
nadas aquellas tan importantes co-

Vengo en . :ctinitir la dimision
que del cargo de Segundo tabu

la Capitanía general de las Provin-
cias Vascongadas y Navarra, Go-
bernador militar de la de Alava y
plaza de Vitoria, Me ha presentado
el Mariscal de Camp i RafaelSa-
ravia y Nuilez; quedando satisfe-
cho del celo, lealtad 6 inteligencia
con que lo ha desempeßado.

Dado en Palacio ä nueve de Mn
yo de mil ochocientos setenta ' y -
dos.—Ainade.-e-El Ministro de la
Guerra, jiliVäe Zavaia._

Gobernador militar de la provincia
de Vizcaya al Brigadier D. Ramon
Salazar y Mazarredo.

DECRETOS. , 	
Navarra Me ha present do el Te-

	

M inisterio de la Guenta.

	

	 Vengo en admitir/ la dianision 	 Dado en PalacidM nueve de'Ma-
que del cargo de Capitan general 1 ? . vo de ¡jai' eanlicieptps setenta y

	

- 	 4

4 	 r 	

jd

i de las Provincias Vascongadas y 4 '''i,des. 7,44nadeee_r jsi oujnistro de la
e , . 	 Guegrae .huanede Zaviata.Atendiendo al distingp49, F961

rito contraichu/ee , el M4seeli.400
Ca in po D. h ó̀ini-tigo Moriones—y-

urillo en la accion de Oroquieta,,
que tuvo lugar el 4 del a¿kial,e"
tra lasIaeciones 'del Pretendiente
que fueron derrotadas por las ,l'uer-
Zas ley in fei,önes en núineró (hei
expresado 'General, causándoles
considerableS4)4 as ; Y deseando
premiar su bizaTriaL y el acierto con
q ue dirigió lás.''CP-Ji.aciones_combie
n
adas en I t parte correspondiente

ä. Si brigada, de acuerdo con el
Co nsejo de Ministros,

Vengo en promoverle al em -
pleo de Tenien te General; enten-
diéndose amortizada por este as-
cenec)eelon areegiä-lal Real • decreto
de 1 11de Febrero último la vacan-
te ocurrida por fallecimiento , del
Teniente Gánlei,a1 D. Manuel denSoeie,

Dado en Palacio ä siete de Ma-
'° ( l e mil ochocientos setenta y
"8.--A inadeo. —El Ministro de la
Glierra. Juan de Z”tala.

Vengo en admitir la dimision
que del cargo de Jefe de Mi cuartorui

litar ha presentado el Teniente
General D. José de la Gándara yNavarro; que4eelo satisfecho. delcel e é inteligendiaecOni que lo ha
(leseinpefiado.

Dad o en Paiecio á siete de Ma-
YO de mil ochocientos setenta y
ctes—Atnadeo.--E1 M inistro de la
Guerra, Juan de Zavala.

Núm. 3691.

Al un,. 281

eT2 f
Domingo 12 de Mayo de 1872. 6a ir 5 cenunuceis 	 pößeta,

eYai 	 it 	 1

Las leyes y las dis posiciones del Gobiert
tao son ob liKatoriasparn la capitel dc irt7
v incia desde que se publican ofleialre entE
en ella y desde cuatro dias despues pare
los demás pueblos dela rilisir a pro v ir ( . 5; .
'Ley de 3 de Noviembre de.1ß37,)

Un tn:i.es en Córdoba. 	 8 raVeItelefuera.
Tres id. 	
Seis id. . .
Un año. . . .

22
. 	 40 .

• . 	 80 •,
Se'lmblica todos los diits escepto los lunes y los

	

quientet , st tos ciiipice.,-; ; 	 ; 	 .

	

nl 	 4; •

8USCRICIOP PARTICULAR.

I ,

-32 

Las leyes, órder c> y art 	 ee
manden publicar en lc ...13eletin c
se han de remitir al Gel( pclilict 3 ft"1:((-
tivo, por cuyo conducto se pasaitr á /c s
'editores de los rri encicne dOs periódicos.
'Ordenes de 6 de Abril de 1 b:.39, y :33 et.

)9c,tubre de 1854.)

mo desatendidos preceptos, preven-
go ä los Ayuntamientos que pue-
dan encontrarse en este caso, que
la Administracion no admitirá ha -
jö ningun pretesto aquellos ami-
llaramientos en cuya redaccion se
oinli4 esta 6 cualquiera otro de los
requisitos establecidos, asi como
en los estados y documentos que
han de acornpaüafle y ccyos 	 o-. 1
deos fueron ialicarlos loi i.na

*Bo -
14/nes Oficiales» de los dies 3, 4 y
5-de Marzo de 1869.

Tam bien les recuerdo á los Sres.
Alcaldes que t rascurrido el plazo
en que i:ebia haberse terminado es-
te servicio y próximo ä terminar
la próroga que fue concedida por
la circular el dia 4 del corriente,
estoy dispuesto ä exigir desde lue-
go la responsabilidad que corres-
nonila y que Koi...'su falta de cum-
pliSulento 	 .

Dios guarde -.V. muchos años.
Córdoba 7 de Marzo de 1872. —Ra-
faelTadilla y Parejo.

,

Núm. 3672.

Diputacion provincial de
Córdoba.

Extracto de la sesion celebrada por
la Diputacion provincial el dia
16 de Abril de 1872.

(Conclusion.)

En su con secuencia quedó apro-
64do el proy eiete de presupuesto pre-
sentado por la Comision provincial,
con las modificaciones mencionadas,
quedando en su virtud aprobado en
definitiva en la siguiente forma;
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Secci enes. 	 Capitules. 	 Articui0b. GASTOS.
Pesetas. Céntimos.

	31 	 23

	

1.250 	 00

	

5.000 	 00

	

27] 	 75

	

8.252 	 68

	

879 	 93

	

2.730 	 50

	

71.181 	 61

	

27.019 	 41

	

81.543 	 52

	

522 254 	 02

	

83.000 	 00

Unico.
Unías.
Unico.
Unico.
Unico.
Unico.
Unico.

2.°

6.°
6."
6.0
6.°
7.*
7.°
7.°
1.0

Provincia de Córdoba. 	 Año de 1871 ä 1872.
Presupuesto de- Castos Ingresos adiciona' al ordinario vigente.

•n•••n 	 ella., -Ira

1.° 	 1 •0 	 3.0

I.' 	 I.' 	 4. 0

1." 	 2.° 	 5. 0

1." 	 5.° 	 1.°

1.1 50
	 2.°

1.° 	 6.° 	 3. 0

1.* 	 5.° 	 5.0
1.° 	 6° 	 2 '
1.' 	 60 	 30

I.' 	 6.° 	 4."
2.° 	 2.' 	 2.°

Se consignan 31 pesetas 23 céntimos que importa la gratificacion acordada de 125
pesetas al auxiliar de la Junta de Agricultura como aumento a su haber en dos
tres últimos meses de este año 	

Id. 1.250 pesetas para indemnizacion al Arquitecto provincial de la rebaja que su-
frió en su haber al discutirse el presupuesto ordinario. 	

Id. 5 000 pesetas para aumento al crédito de calamidades públicas provinciales. 	
Id. 271 pesetas 75 céntimos para aumento al crédito de material de la Junta de

Instruccion pública ...... 	 . 	 . 	 ..
Id. 8.252 pesetas 68 céntimos por gastos adicionales del Instituto provincial. .
Id. 879 pesetas 93 céntimos por id. id. de la Escuela Normal de Maestras. .
Id. 2.730 pesetas 50 céntimos por id. id. de la Academia de Bellas Artes. .
Id. 71.181 pesetas 61 céntimos por id. id. de los hospitales de Beneficencia. .
Id. 27 019 pesetas 41 céntimos por id. id. de la Casa Socorro-Hospicio. . .
Id 81.543 pesetas 52 céntimos por id. id. de las Casas de Expositos. 	
Id. 522.254 pesetas 02 céntimos para aumento al crédito de carreteras provinciales

en la forma siguiente:
Construccion de la de Espiel, seccion de Córdoba ä Almaden. . . . 72.331 75
Id. de Adamúz ä Pedro-Abad. . . . ..... . . . . • 50.000
Id. de Villaharta ä. Pozoblanco (Puente sobre el Guadalvarbo en la

Gargantilla) 	 • 	 54  595 35
Trozos 3.° y 4.° de la Rambla ä Guijarrosa 	 11  326 92
Id. de Villaharta ä la carretera de Almaden . 	 40.000 00
Puente sobre el Guadalzuheros 	 	 15.000
Id. de un puente sobre el rio Baras camino de Adamúz. . . 	 	  12.500 00
Id. de otro id. sobre el Salado camino de la Rambla. . . . . 	 	 1.500 00
Id. de la terminacion de la de 'Córdoba ä los Arenales desde el límite

de lo construido al puerto de la Traicion. . . ...... . 40.000 00
Para estudio y atender en parte ä la construccion de la de Villaviciosa

ä la estacion de Alhondiguilla 	 25  000 00
Para estudios de las carreteras acordadas y las que puedan acordarse. 200.000 00

«momo emn n••••n -•••••••

Se consignan 25.000 pesetas para gratificacion de los señores Catedrä-
ticos de la Universidad Libre 	 25  000 00

Id. para material de enseñanza. . 	 . 	 8.000 00

2.'
	

4.°
	

Unico.

3.' 	 Unico. 	 1.' 	 Id. 8.232 pesetas 56 céntimos que importan las obligaciones pendientes de pago
procedentes del presupuesto anterior. 	

3.*	 Unico. 	 2.' 	 Id. 5.687 pesetas 5 céntimos que importan las obligaciones pendientes de pago
procedentes de presupuestos anteriores. . 	 • .. 	 • • 	 • •

	

8.232 	 56

	

5.687 	 05
ewm amor ••••nn•

Total de gastos 	 767.334 	 26
•nnnnn 11•11e 	 IInMg •nn• 	 n•n•• eeme. 	 n••nn 	 •••n-

Se consignan 44.707 pesetas 3 céntimos por ingresos del instituto provincial.
Idear 130 pesetas por id. de la Escuela Normal de Maestros. ...
Idem 87 pesetas por id. de la escuela Normal de Maestras
Idern 816 pesetas 52 céntimos por id. de la Academia de Bellas Artes.
Idem 72 249 pesetas 58 céntitnos por id de los Hospitales de Beneficencia.
Idem 22.535 pesetas 57 céntimos por id. de la casa Socorro-Hospicio 	
Idem 43.139 pesetas 01 céntimo por id. de las casas de Expósitos. . . 	 • 	
ldem. 1.429,638 pesetas 86 céntimos que constan corno créditos pendientes de re-

candacion segun la liquidacion de ingresos 	

Total de igresos. . .
••••• 	 • n••n• mame

	14.707 	 03

	

130 	 00

	

87 	 00

	

846 	 52

	

72 249 	 58

	

22.535 	 57

	

43.139 	 01

	

1 ,429.638 	 86

	

1 . 583.333 	 57

11 Eh UVI EN.
Importan los gastos. 	
Ideas los ingresos.

	

767.334. 	 26

	

1  683.333 	 57

	

Sobrante. . . 	 815 999 	 31- 	
••nn

Córdoba 16 de Abril de 4872.-El Vice-presidente, Rafael Maria Gorrindo.-E1 Secretario, Manuel Basllesteros.
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ciará que el hecho de autos cons-
tituia el delito de liare ieidio, del
cual erg. autor Pe:lro Pcr y r cen la
a2..ravan te d reiie id; y la
atenuante de estar engie. re soler
uvas de una viña que eta'oa al
cuidado de Ferrer, cnau.lo tuvo
lugar la muerte del primero; y en
su consecuencia. vistos Ic).9 articu-
los del 'Código penal 419, 60, 73 y
dernäs do aplicacion ordinaria, y
considerando la circunstancia agra-
vante de más valor que la ate-
nuante le condenó ä la pena de 29
años de reclusion con la accesoria
de inhabilitacion absoluta en toda
su extension, al pago de 1 000 pe-
setas ä la viuda de Soleidpor indem •
nizaeion y al de todas las costas:

3. 0 Resultando que contra es-
ta sentencia se ha interpeesto re-
curso de caeacion por el Ministerio
fiscal alegando tres mo t ivos: pri-
mero, error de derecho ea la cali-
ficacien ciel delito, porque debió
caiificarse de asesinato y no de
homicidio: segundo, error de dere-
cho en la apreciacion de la circuns-
tan cia atenuante en favor del reo,
porque la infraccion de Soler era
tan liviana que jamás podia ate-
nuar el delito cometido por el
guarda; y tercero, error de dere-
cho en la apreciacioe de la pena,
porque si bien la Sala sentenciado -
ra por considerar la circunstancia
agravante do más valor ele la
atenuante, pudo imponer el má-
ximo de la pena, en lugar del mi
nimo, no así imponer el máximo
del mäxinao, porque esto equival-
dria ä anular el electo de la circuns-
tancia atenuante:

4.* Resultando que tambien se I
ha interpuesto recurso de casacion I de la riqueza territorial cultivo y

nombre del procesado Pedro'Fer- Lganaderia aue ha de servir de base
rer, fundado en el caso 4." del ar- I al repartimiento' de la con tribucion
ticulo 4.° de la ley de 18 de Junio
de 1870, toda vez que se habian 	

de inmuebles respectivo al año
próximoeconómico de 1872 a 1873,infringido las leyes 12, .tit. 14 de 

la Partida 3 °, y '26, tít. 1. 0 de la 	 este Ayuntamiento de mi presiden-
Partida 7.', y el art. 12 de la ley 	 cia ha dispuesto se ponga de ma-
pro visional sobre reforma del pro- 	 nifiesto por término de diez dias
cedimiento criminal al condenar 	 contados desde la insercion del pre-
al procesado, sin que existiesen ea
la causa indicios bastantes que jus- 	

sente en el «Boletín Oficial» de es-

tifiquen su criminalidad: 	 la 'Provincia, á fin de que los con-
Visto, siendo Ponente el Ma-. tribuyentes tanto vecinos como

gistrado Don Luis Vazquez Mou- 	 forasteros comprendidos en el mis-
dragon: 	 mu puedan presentarse si ins peo -

I.° Considerando que las ale-
gaciones propuestas á nombre del 	

cionarlo y reclamar de agravios si

en la eentencia. 	 eisco 	 Riob6o y Pineda.2.° Considerando que las leyes
citadas por el procesado en el pre-
sente recurso, así como él articu-
lo 12 de la ley provisional sobre
reforma del procedimiento, ni son
leyes penales, ni su infracion se
halla comprendida en ninguno de
los casos taxativamente enumera-
dos en el articulo 4 •' de la ley de
18 de Junio de 1870:

3, s Considerando, por lo tanto,
que no existen fundamentos lega-
les para la admision del recurso
deducido á nombre del procesado
Pedro Ferrer;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar ä la

con tribucion de 	
a

inmuebles, cultivo
y gaaaderia, se hall de manifies-

1e

procesado se reducen a impugnar 	 se les hubiesen inferido; en ia in-
y contradecir la prueba, negando 	 teligencia que trascurrido dicho
la existencia de los mismos hechos 	 plazo no serán oidas sus reclama-
que la Sala sentenciadora admite 	 ciones, parändoles el perjuicio con-
como probados, faltando de este
modo ä la conclicion expresa y ter- i 

siguiente.

minan te para los recursos por in- ! 	 Y para que llegue ä neticia de
fraccion de ley, puesto que en ellos 	 todos se publica el presente en Mon-
se ha partir de los hechos- consig- 	 tensayer pá oeho de Mayo de mi(
nados y admitidos como probados / ochocientos setenta y dos. -- Frau-

416,111P2.^,—.- •

Núm. 3687.
Alcaldía constitucional de

San Sebastian de los Ba-
1iestero3. •

del interpuesto por dicho procesado,
y lo admitimos respecto al propues-

—

Don Juan José Costa Criado, Al-
' calde Constitucional de esta
de S. Sebasti . iti de los Ballesteros.
flag .seber: Que terminado en

borrador por la Junta pericial el
amillaramiento que ha de servir
de base al repartimiento de la

to por el Ministerio fiscal en 'los
tres extremos que comprende; y
en su consecuencia maniainos que
se remita este expediente ä la Sala
tercera para los efectos que cor-
respondan

Así por esta sentencia s. que se
publicará en la «Gaceta de Madrid»

insertsrä en la «Cele 	 legis -
lativa,» lo prortuneiamos, manda-
rnos y firmamos.—Manuei Ortiz de

Tomas Huet..—José Ma-
ria Han) Manuel Lean .—Fran -
cisco de Vera.-- Mariano Garcia
Cernbrero. -Luis Vazquez Mondra-
gon.

Publicacion —Leida y publica-
da fué la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. Luis Vazquez Mon
dragon, Magistrado del Tribunal
Supremo, celebrando audiencia pú-
blica su Sala segunda en el. dia
hoy, de que certifico como Secre-
tario habilitado de ella.

Madrid 13 de Abril de 1872. -•
Licenciado Santos Alfaro.

.‘111iNTAIENTIK

Núm. 3686.

Alcaldia constitucional de
Montemayor.

—
Don Francisco S. Riobdo y Pineda,

Alcalde constitucional de esta
villa.
Hago saber: Que terminado por

la Junta pericial el amillaramiento

A seguida se did cuenta del ac-
ta de segundo escrutinio de la elec-.
cion parcial del Diputado provin -
cial por el primer distrito del par-
tido judicial de Cabra, resulta edo
de ella haber sido electo D Manuel
Sancho Heredia, por 793 votos cor-
respondientes ä los únicos electores
que han tomado parte en la elec •
cion; y eonsiderando que no apare-
ce protesta ni reclatnacion alguna
ni contiene vicio alguno de nuli-
dad, la Diputacion acordó apro-
barla proclamando en su conse-
cuencia corno tal diputado por el
espresado distrito ä D. Manuel San-
cho Heredia.

Con lo que terminó la sesion do
este dia.—Ballestero

Extracto de la sesion celebrada por
la Di putacion provincial el dia
17 de Abril de 1872.
Presidencia del Excmo. Sr. Go-

bernador.
Leida y äprobada que fué el ac-

ta de la anterior, el Sr Goberna-
dor presidente dijo: que habiéndose
resuelto ya les particulares com -
prendidos en la memoria, y ha-
biéndose aprobado el presupuesto
adicional, habia coecluido el ob-
jeto de las reuniones. Acto conti-
nuo levantó la sesion declarando
terminado el presente periodo se-
mestra I —Bal 'esteros.

Tribunal Supremo.
—

Sala segunda.
An la villa y córte de Madrid,

ä 15 de Abril de 1872, en el expe-
diente núm. 1.a20 pendiente ante
Nos sobre admision del recurso de
casacion propuesto por Pedro Fer-
rer Toy y el Ministerio fiscal:

1.* Resultando que á las dos
de la mañana del 30 de Agosto de
1871 el Juez municipal de Bellver
tuvo noticia de que Pedro Ferrerhabía muerto á Ramon soler en la
viüa de Joaquin Carrasquer, tér-
mino de Sardera; y constituyéndo-
se en e. sitio designado, distante
un cuarto de llora del mencionado
Pueblo de Bellver, se encontró enMedio de una reguera el catiävcr
do Rawon Soler con una herida en
la parte superior de la ciasicuIa
que salia por la parte posterior dei
tronco, producida con arma de fue-
go , que segun declara Gaspar Na-
Carro, único testigo presencial, en
la noche referida Ramon Solerentró en la viña de Joaquin Car-
tasquer ä coger una uva, y habien-dose presentado en aquel momen-to el guarda de la misma PedroFerrer, le reconvino amenazándo-le y apu ntendole con una escopetaque llevaba, ä lo que le contestó

1:)]er «ti ra,» y en aquel momentoFerrer di sparó el tiro que produjola muerte de Ramon Soler; y quePedro Ferrer fué condenado ante-riorm üLte por el delito de homi-cidio:
2.° Resultando que la Sala delo criminal de la A udiencia de Za-ragoza, en su sentencia de 13 deFebrero del presente año . 1872,41e-

to en la Secretaria de . este A sduri-
iaruiente por el término de auinee
dias que darán principio á correr y
contarse dee le el dia que tenga
efecto la insercion de este anuncio
en el «Boietin Oficial» de la Pro-
vincia COI], ei objeto que ;Os coiltri-
eliyeeetes,puedau inspeccionarlo y
reclamar los perjuicios que hayan
podido ocasioeärseles.

San Sebastian de 1:.}s Balleste-
ros 1. 0 de Mayo de 1872. —Juan
José Costa.— Fernando de la Cues-
ta y Luque, Secretario.

'Mal. 3688.

Alcaldía constitucioral de
Dos-Torres.

Don Jorge Velando Fernandez, Al-
calde constitucional de esta villa
de Dos-Torres.
Hago saber: que Al äpéndice al

a millaramiento de riqueza ter-
ritorial' de esta villa y su término,
que ha de servir de base á la der-
rama de la contribucion de inmue •
bles, cultivo y ganacleria, res pec -
tiva al año económico de 1872 ä
1873, se encuentra expuesto al pú-
blico en esta Secretaria municipal
por término de quince dias contados
desde la insercion de este anuncio
en el (Boletin oficial» de la pro-
vincia, ä fin de que los contribu-
yentes en él comprendidos puedan
reclamar de agravirds; en el bien
entendido que pasado aquel plazo
sin verificarlo ho serán oídas sus
reclamaciones.

Lo que se publica para cono-
cimiento de todos.

Dos-Terres 8 de Mayo de 1872.
-. Jorge Velarde. —José Miguel
Alcudia.

Núm. 3.689,

Alcaldía constitucional de
Villanueva de Córdoba.

e
Mnaw..

•

Don An tonio Herruzo y Abetos,
Alcalde primero constitucional
de Villanueva de Córdoba.

Hago saber: que hallándose con_
cluido ea borrador ei apéndice á el
amillara`miento de la riqueza pC1.--
blica de esta vila, para la derrama
de la contribucion territorial del
próximo año económico de 1872 á
73, se encuentra de manifiesto en
la Secretaria de este-Ayuntamiento
'para que los contritelyentes en el
con tenidos puedan enterarse dolos
productos que la Junta pericia l
tiene asignados ä sus riquezas,
concediéndoles para ello el término
de quince dias, pasado el cual no
serán oidas sus recia reaciones.

Villanueva de Córdoba 2 de
Mayo de 1872.-- El Alcalde, Anto-
nio Herruzo.
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Niirri. 3695.

Alcaldia constitucional de
Blazquez.

Don José Camacho, Alcaide cons-
titucional de esta villa de Blaz-
quez.
Hago saber: que hallándose con-

cluido 011 borrador por la Junta
Pericial de la misma el amillara-
miento de la riqueza general de es-
te distrito Municipal que ha de
servir de base para la derrama de
la eMitribucion Territorial del mis-
mo en el ario ecónómieo próximo
venidero de 1872 ä 1873; se halla
de manifiesto en esta Secretaria Mu-
nicipal y esítiesto al público para
oir de agravios por el término de
doce dias contados desde la fecha,
en cuyo periodo podrän examinarlo
los contribuyentes y reclamar del
derecho de que se crean asistidos, y
pasado este no se oirá reclarnacion
alguna.

Blazquez 9 de Mayo de 1872.—
José Camacho.—Juan José Bueda`
Secretlrio.

Núm. 3696.

J
,constitucional de

Santa Eufemia.
—

D. Joaquin Aranda ,y Ruiz, Alcal-
de- constitucional de esta villa de
Santa Eufetnia.
Sabed todos los vecinos y ha&n-

dados forasteros, 'que la junta de
evaluacion de este pueblo ha con-
cluido en borrador el amillara-
miento base de ;a contribucion
territorial en el ejercicio ecanómi-„..
Co de 1872 ai 73, y eStá de manifies-
to .en la Secretaría ¿ie-Ayuntaruien-
t4or término (le ocho dias g con-
tar "desde la publicacion de este
edicto en el «Boletin oficialo de
la provincia, plazo improrogable
para los que.quieran examinarle y
deducir de agravios si á ellos hu-
biere lugar.

queselace-saber al público
por medio del presente en' Santa
Enft. mia a 6..tie Mayo de 1872.--
El Aicalde, Joaquin Aranda.--El
Secretario, Jose Herrera,

JUZGAWS.

Núm. 3690.

Juzgado , de primera instan-
cia de Lucena.

--
Don Ramon Ocia.vio de Toledo,

Juez de ;primera instancia de es -
ta ciudad de -Lucena.

PorÄsi presente cito y ilamo a .
Bartolomé Carmona, vecino de
vila de Cuevas oe San Marcos, pala
que ea e. 'erudita de treinta días
se preaeute CL. 	 Juzgado apre-
tar declaracion inquisitiva ea la
causa que se instruye contra los
autores del hurto de caballerías de

la propiedad de Antonio Trujillo
Perez; apPrbibido que de no hacer-

J ' sea,
lo le parará el perjuicio que laya
lugar.

Dado en la ciudad de Lucena
ä seis de Mayo de mil ochociéritos
setenta y dos.—Ramon Octavio de
Toledo.---Por mandado de S. S.,
Francisco Lúcas Ruiz de Castro_
viejo.

yim 3692.

Juzgado de primera instan-
cia de Bujalance.

Don Juan Osorio Carballidos, .Es-
cribano del Juzgado de primera
instancia de esta ciüdad y su
partida:
Doy fé: que en e; mismo y por

mi escribanía, se han seguido au-
tos é incidente de pobreza promo-
:Vidos PW-Prifériir7ifórili -
tobal Giron en nombre de Anto-
nio, Juan. Antonio, y Juan José
Gallardo y Velasco y otros para
litigar contra doña Cristina Go-
[p ez Criado, muger,legitiapa de D.
José Lopez Obrero, en lo que ha
recaido Sentencia, que copiada ä
la letra su tenor es et siguiente:

Sentencia: , En la ciudad de.Bu -
jalance á veinte y nueve de Abril
de mil ochocientos setenta y dos;ata
el Sr. don Romari Rodriguez Del-
gado, Juez de primera intancia des
la misma y su partido, habiendo
visto los precedentes autos é inci-
dente de pobreza y

Resultando que por el procura-
dor don Cristobal Giron . ä nombre
Je Antonio, Juan Antonió y Juan
José Gallardo y Velaseb, de Pe-
dro S..s uetica Flores Y Antonio Le-
ña, estos dos últimos cOnio mari-
dos respectivam'eate ðe Maria „Jo-
sefa y de Maria' ` i> aula 'Gallardo y
Velasco, vecinos dé esta ciudad,
en la demanda entablada sobre
reivindicacion de bienes contra do-
ña Cristina Goinez Criado, mujer
legítima de don José • Lopez Obre-
ro, solicitó se les a , ucase' y defen-
diese corno pobres, ofreciendo' la.
oportuna j ustificaeion: 'de cuya
pretension se confirió traslado al
Lopez Obrero y promotor fiscal, y
hecha saber esta providencia al
primero no se personé en los autos,
y deciarandolo rebelde se han sus-
tanciado los autos en su ausencia
y rebeldía COL los estrados delJuz-
gado, no oponiéndose tampoco el
promotor fiscal:

Resultando que recibidos los au-
sa prueba dentro de su termino se

ha practicado a instancia . de los
demandantes la tes i ,lical ea qüe
tres teatigirs afirnial., que aquellos
Sud eldipletainente pobres,, porque
LO poaeen sueldas, r. utas ni pn-
SicUeS algunas, vivisnao soa) de los
productos de su trabajo personal:

Resultando que per auto
para mejor proveer se mandó con-
traer cenit' caeion' del Secretario

sato municipio para acreditar
los bienes que han dado en rela-
cion para el pago de contribucio-
nes, y si alguno estaba inscrito en

tala matricula de subsidio, de la que
aparece que AnioniIeña no pa-
ga contribucion por ningun con-
cepto: que Juan Antonio-Gallardo
paga de,contribucion por subsidio

Zintraistrial treitei 'y siete pesetas
y diez céntinió ia, y adennis colijo
colono diez y ifer,te pesetas y 5,74{1-

39 y. un céntimos, Juan José Ga-
Bardo como colono ocho -pe
setas y cuarenta ry tres céntimos
'y Pedro Ceca 'pd'illgua .1 cóncep

	

, 	 .	 ,
i. to diez y h4V,te, ipieeeta,s . y rIneve

céntimos; y que- Autapio -Gallardo
. ilo _paga contribudion por ningun

concepto: 	 .
Considerando que todos 1,-, .;e

teriorMente cspreiaidos eXqe,.pto
Juan AntonioGallardoaostán pana
prendidos en el artículo, ciento
-ochenta y dos-y sus .. caSoslarircié
ro y 'tercero de la ley de enfiii-
ciamiento civil, y eón tal ter
están en el caso de que se les ayu-
de y defienda como pobres sin exi-
girles derechos ni honorarios, pu-
diendo usar del papel de aquella
clase como dispone el artículo
ciento ochenta y uno de la mis-
ma ley:

Considerando que Juan An-
tonio Gallardo no es acreedor á
disfrutar de los mismos beneficios
porque paga por subsidio treiata
y siete pesetas y diez céntimos,
suma superior á la mareada en el
artículo ciento ochenta y dos pita-
do y . su caso cuarto,' S. S.,.npor
ante miel eserikan o, dijo queiclebia
declarar como declaraba pobres
para litigar ä Antonio 'Afta y
Pedro Cuenca Flores Como maridos
respectivatnente de Maria Paula y
Maria JoSefa Gallardo y 1Vel4s»co,
a Antonio y alnals José Gallardo
y Velasco, y /con opcion ä disfru-
tar de los beneficios mencionados
por ahora y sin -perjuicio de pries-
tar la caucion jUratoria correspon -
diente en los casos presdriptos en
los artículos cien to noventa yocho,
ciento noventa y nueve y dos-
cientos.

Y que debia decarar como de-
clara rico para 'litigar al Juan An-
tonia Gallardo y Velasco, ,cdnde-
nändole en la quinta parte- de las
costas de este incidente.

Así- por esta sentencia, que -se,
hará' noioria y pul: finará en el'a4O-
letinp de la provincia COMO dis-
ponen los aatícU/oa mil , ciento
ochenta y tres y mil ciento noven-
ta de ia mencionada ley remitien-
do testimonio de ella al señor Go-;
bernador de la provincia para su,
insercion en ei «Buletio,.» lo man-
-ó y firma dicho Sr. Juez, de que
yo ti Escribano actuario doy fé.---L-
Doctor Reman Rodriguez.— Ante .
mi Juan Osorio.

La sentencianserta está torna-
da á la letra_de su original que'

e.i 	 •11:.

Ora  en loa ,autos do que dejo he-
cho méritey ;4,190, smia-eu..un to-
do nie remito.

Y para dirigir al Sr. Goberaa-
dor civil de esta provincia, segun
está manda lo. poago el presente
que firmo en Bujalancafla tres -de
Mayo de inil oçhocieutos ietkental y
dos. —Juan Osorio

A189101

.1)-4T iSCIOSit'"

De la propiedad del E. S. Du-
que de Medinaceli se arrienda por
6 arios, á contar desde 1 • ° de EUe-
ro de 1873, el cortijo de la Monte-
sina, termino de la Rambla, coso -
puesto en su tercio de 172 fanegas
1 cuartillo de tierra con un peques
fisi monte. En la administracion
S. E. en Monti,la se oyen propes i

-.ciones hasta las 12 de la malana
del dia 1. 0. de Junio próximo. 6 -- 1

Se compran los resguardos de
Depósitos voluntarios de la Caja de
Depósitós; cualquiera que sea la
cantidad que representen. Y tan3-
biensresiduos.de Bonos del'Tesoro.
Para tratar podrán avistarse con
D. Francisco Pardo de la Casta,
calle de A imanasnúmero i,.i,:•
Córdoba. 	 16-45

Venta.

aa. , vol algul,,k_ su dueño. se.. _ven-
den' en sa-álra extrajudicial y si-
multánea que tendrä efecto el dia
25 de Mayo de esté al) y hora de
las 12 de su plafiana es Córdoba
en el despachó dl procurador D.
Andsés Lasso de la Vega,. calle de
los aMoros núm. 13; en Sevilidea
elaiespacho del -procurador D. José
María .Párraga, plaza de 3auFran-
cisco númi. -22, y Ten Jerez en el
despacho del. procurador D. Ma-
nuel de la Rosa y Roldan

Cuatro dehesas colindantes .do
600 t'apegas de tierra- cgla

Rouquillo, ä s tres leguas
de distancia de Córdoba ea la car-
reteray ferro-carril quede esta cía-
dad_soslirigen ä Minador' y Estre-
madura, existiendo .dentro de dichas
tierras una estacion del último. En
todas cuatro dehesas hay abun-
dantes aguaderos capaces de for-
iiiar huertas y fincas de recreo.
Su eacelente china y buen terre-
no las hace ä propósito para la
plantaciansde olivos, vides y toda
clase 1 dc ybo!es .frutales, abun-
daado tatieipp e.n ellas muchas
ciases, de Minrales..

. Cada unausle,sinalicadas cuatro
dehesas se halla tasada en la can-
tidad de eigeto cincuenta y seis
mil reales 6.sean 260 reales la fa-
nega de tierra.

;I.diego de ,condiciones esta-
rá de manifiesto en la- redaccion de,
este periódico yen casa de los cm -
ties _proeuratiores, reservándose
el 'propietario la aprobacion del re'
mate en vista del resultado de las
tres subastas.
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